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SESIÓN ORDINARIA 26-2020

ACTA N°26
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintiséis de octubre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias 
Priscilla Morales Morales
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Marjorie Amador Picado
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Gilberto Leiva Morales

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Audiencia

Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Audiencia

Presidente del Concejo: Vamos atender virtualmente por medio de la plataforma zoom, a la Comisión de Educación de la Municipalidad de Osa, con la participación de la señora Rocio Soto Varela y el señor Andrey Zúñiga Saénz.-----Buenos días a los compañeros de la Municipalidad de Osa, aquí está en pleno el Concejo Municipal de Buenos Aires, interesados en conocer un poco más sobre esta Comisión de Educación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señora Rocio Soto Varela: Buenos días muchas gracias primero que todo por atendernos, para mí es un placer explicarles un poquito de la situación que nosotros como Comisión estamos llevando en el Concejo Municipal de Osa, el compañero Andrey no ha logrado ingresar, les parece si voy adelantándoles un poco el tema, mientras él se incorpora.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Nos parece bien, es un tema nuevo por lo que todo va a ser de conocimiento para nosotros.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señora Rocio Soto Varela: Hace varios años una comisión de educación que se había conformado, ha estado investigando la situación que en algún momento de que por acceso algunas escuelas del distrito de Bahía (SEGÚN EL DECRETO 35.513 DEL MEP), algunas escuelas de Bahía pertenecen a la Dirección Regional Grande del Térraba, en algún momento por tema de acceso la administración de estos Centros Educativos por un convenio lo tomó la Dirección Regional de Pérez Zeledón; entonces del 2010 en adelante un grupo de educadores han buscado la forma de que el Departamento de Planificación del Ministerio de Educación Pública, cumplan este Decreto 35.513 de que estas escuelas asuman como tiene que ser, le pertenecer a la Dirección Regional Grande del Térraba; nosotros cuando iniciamos en mayo que conformamos la Comisión de Educación, tomamos la decisión de retomar este tema, porque el Departamento de Planificación del MEP, ha hecho caso omiso a la situación, y se había prorrogado por 5 años más, esa prórroga venció en mayo del 2020; lo que nosotros hemos investigado en estos meses es que el Departamento de Planificación anda buscando que esos Centro Educativos continúen perteneciendo a Pérez Zeledón, entonces nosotros como buenos “Oseños” y conociendo de que Bahía Ballena pertenece a Osa como distrito, queremos que se cumpla este decreto, nosotros solicitamos al Concejo Municipal de Osa que tomaran un acuerdo de enviar un documento al Departamento de Planificación explicándoles esto, pero el mismo al día de hoy no nos ha contestado. --------------Nosotros tuvimos en nuestro Concejo a Don Domingo Lázaro, donde el adquirió un compromiso y nos dijo que él tenía la capacidad de atender a estos centros educativos, a raíz de esa respuesta nosotros enviamos esa solicitud al Departamento de Planificación. Que es lo que nosotros queremos es que el Concejo de Buenos Aires nos apoyen en este proceso que nosotros estamos llevando, si bien es cierto esas escuelas reciben las partidas de la Municipalidad de Osa y se juramentan en Osa, pero administrativamente las tiene Pérez Zeledón, entonces eso es lo que se ha realizado hasta el momento, aun Planificación no se ha pronunciado, pero sabemos que si ha hecho algunas investigaciones (ha realizado entrevistas a los Directores Regionales de Pérez Zeledón y Buenos Aires y a los Directores) falta la entrevista a las comunidades que no se ha realizado por el tema de la Pandemia COVID-19, pero es lo que les falta a ellos para determinar de que esos centros educativos pertenezcan a Pérez Zeledón y nosotros lo consideramos muy injusto porque están dentro del territorio de Osa y reciben las partidas de Osa, y hay un Decreto 35.513 MEP donde dice que esas escuelas tienen que pertenecer la Dirección Regional Grande de Térraba, si consideramos que en algún momento habido desinterés de parte de la Dirección Regional Grande Térraba, de luchar porque esos Centros Educativos regresen donde corresponde la parte administrativa de ellos.---------------------------Le voy a dar un espacio al compañero para él explique un poquito más el tema.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Andrey Zúñiga Saénz: Buenos días, de forma muy rápida seria apoyar lo que dijo la compañera, esto es una lucha que se ha dado hace más de 20 años, estamos hablando que este decreto parte del 86, cuando se empezaron a dar los problemas de acceso por lo que se hizo un convenio, luego se siguió prorrogando y ya tenemos 20 años de prorrogarse, debió haberse entregado este año y no se entregaron, el Decreto 35.513 MEP, es muy claro donde dice que las escuelas de Bahía Ballena, deben de pertenecer a la Dirección Regional Grande de Térraba y unirse al circuito perteneciente al distrito más cercano de Osa, que sería el circuito 6.-Nosotros nos hemos dado cuenta que en el algún momento no teníamos el apoyo de la Dirección Regional Grande de Térraba, con anteriores Directores Regionales, sin embargo en reuniones internas que hemos tenido con el compañero José Domingo Lázaro, el mismos nos ha dejado claro un compromiso con nosotros de que él tiene las condiciones y la capacidad para que estos 9 Centros Educativos regresen al circuito 6 y por ende a la Dirección Regional Grande de Térraba.---------------------------------------------------------------------- Esta Municipalidad tiene una gran proyección social, ha hecho una gran inversión en el Distrito Cuarto de Bahía Ballena y por ejemplo nosotros tenemos nuestro Gran Festival de Ballenas y no hemos podido hacer que nuestro Centros Educativos participen con nosotros, pero es vacilón ver al distrito de Bahía Ballena con recurso de Osa celebrando el día del Santo en Pérez Zeledón, entonces es una cuestión de identidad y de arraigo, hemos tratado de llegar a la comunidad pero es muy difícil porque todo los Directores de los Centros Educativos son de Pérez Zeledón entonces existe una zona de confort.--------------Planificación no nos ha querido dar una respuesta entonces muy posiblemente se tenga que establecer un recurso de amparo con respecto a la Viceministra de Planificación, por no darnos una repuesta oportuna del proceso de investigación, el objetivo de nosotros es solicitarles el apoyo, porque no es solo un beneficio de para nosotros, sino es un beneficio para los dos cantones que desde hace mucho tiempo lastimosamente Pérez Zeledón desde todas las perspectivas nos tiene el pie puesto encima y no nos deja desarrollarnos como tal.---------------------------------Nosotros con todo el cariño y el respecto les solicitamos el apoyo y de ser posible tomen un acuerdo en apoyo a nosotros para enviarlo al Departamento de Planificación. No sé si alguno quiere comentar algo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Señora Rocio Soto Varela: Para agregar algo, este proceso se cumple en diciembre, entonces tenemos muy poco tiempo para que Planificación nos conteste y de lo que se pueda hacer en este mes y medio que queda.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Muchas gracias, la explicación ha sido muy clara.--------Para conocernos ¿Ustedes son del Concejo Municipal o están en la comisión?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Señor Andrey Zúñiga Saénz: Correcto, nosotros dos somos regidores suplentes de la Municipalidad de Osa y conformamos la comisión junto con otros compañeros que por motivos laborales no pudieron participar, por lo que se tomó la decisión de que solo nosotros dos participáramos ante ustedes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señora Rocio Soto Varela: Ambos somos educadores, entonces tenemos sentido de pertenencia en este tema.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Muchas gracias, nosotros también tenemos aquí bastantes educadores que nos van ayudar un poquito a intervenir, como el señor Alcalde, Doña Ana Vásquez y el Giovanni que fueron educadores, entonces nos va ayudar a entender lo que se quiere le voy a dar la participación a don Giovanni, para que él nos guie.------------------------------------------------------------------- Giovanni Fallas Campos, Regidor: Buenos días, es un gusto escucharlos y verlos, este problema que tenemos con respecto a la Dirección Regional de Pérez Zeledón en realidad es bastante viejo, esas escuelas el Ministerio de Educación Pública se las asignaba a la Dirección Regional de Pérez Zeledón por motivo del camino, porque no tenían acceso a la Dirección Regional de Coto en ese momento y entonces se le dio porque la Dirección Regional de Corredores no podía atenderlas adecuadamente por las dificultades del camino y la Dirección de Pérez Zeledón si podía hacerlo, pero el problema no ha sido ese, sino, que los Directores Regionales que hemos tenido se han prestado para firmar la continuidad de ese convenio y el último Director Regional que tuvimos también firmó ese convenio, ya él conocía el tema y la lucha que venía dando el señor Oldemar y un grupo de educadores de hace muchos años.------------------------------ Es importante que como municipalidades hagamos la unión para que no se tome como algo político del sur, sino, que se vea como una necesidad y podamos enfrentar esta situación, además de que ustedes paralelo a esto pongan un recurso de amparo, porque ya esto se ha venido violentando y no se les contesta a ustedes en el tiempo y que esto se resuelva.-----------------------------------------------Sabemos que esto no es por la gente de Bahía sino por los Directores que ganan zonaje y otras cosas que los benefician, además de que ellos tienen interese personales y con el tema de arraigo a la Dirección Regional a la cual uno debe pertenecer; Pérez Zeledón tiene eso como una salida a la playa y no como algo de importancia para ellos.-------------------------------------------------------------------------Quiero decirles que a mí me interesa mucho este tema, porque ya es hora de que recuperemos esos Centros Educativos, para la Dirección Regional Grande del Térraba y para que en un futuro ustedes tengan su propia Dirección Regional que es hacia donde deben caminar ustedes.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Andrey Zúñiga Saénz: Muchas gracias por sus palabras, dentro de este Concejo Municipal tenemos varias proyección y creo que no podemos dejar de lado que la Dirección Grande del Térraba, que nace con la unión de dos cantones, que uno solo no hubiese alcanzado esa Dirección Regional y que siempre hemos tenido una dinastía por encima que ha sido Pérez Zeledón y que hay varias cosas por corregir, por eso nosotros los buscamos a ustedes, tratando de hacer ese apadrinamiento de que la Dirección Grande del Térraba, se conforma con dos municipalidades y que ambas son tan importantes dentro del territorio.-------------------------------------------------------------------------------------------------Nosotros hace varios años planteamos un recurso de amparo y la Sala Cuarta quién muy enfáticamente nos dijo “que eso les compete a ellos”, sin embargo este Concejo tomó el acuerdo y ya están planteando un recurso ante la Viceministra de Planificación por la no respuesta de la solicitud de esta comisión, si se ha analizado todas las situaciones, pero estamos desgastando todas las posibilidades sociales.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Esto siempre ha sido una lucha, Pérez Zeledón nos ha pasado por encima en muchas cosas, claro que queremos apoyarlos en esta lucha porque puede ser el primero de muchos casos que juntos podrimos ganar. Le voy a dar la palabra al señor Alcalde.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Msc. José Rojas Méndez, Alcalde: Buenos días, estimados compañeros de Osa, quiero saludarlos y decirles que me parece muy importante lo que están haciendo, esto es una lucha de hace mucho tiempo, conozco las luchas de los compañeros de Osa y de Buenos Aires para la creación de esta Dirección Regional y recuerdo muy bien la lucha de lo que pasó con las escuelas de Bahía Ballena, me parece que eso es precisamente lo tiene al país en esta situación, la centralización del Estado Costarricense y el desconocimiento de las realidades llevan a una mala planificación de la inversión pública y eso es una muestra clara de que no puede ser posible que instituciones que pertenecen a Osa se hayan quedado votadas en ese decreto de creación de la Dirección Regional, igual pasa aquí en Buenos Aires, ustedes tienen en uno de los circuitos una escuela que se llama Aguas Frescas, que le pertenece al Distrito de Colinas de Buenos Aires y está en un circuito del lado de Osa, cuando debería de estar en el circuito 5 de la Dirección Regional, también nos pasa con Coto Brus, entonces me parece que este trabajo que están haciendo ustedes es importante, si vamos juntos en esta lucha podemos lograr el objetivo de poder revisar el decreto y la distribución de los circuitos de la asignación de las escuelas y poder tener algo mejorado de esta creación de la Dirección Regional Grande del Térraba, cuenten con todo nuestro apoyo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a intercambiar un poco de información para nosotros poder tomar un acuerdo para apoyarlos, envíenos toda la información a la Secretaria para que ella nos la haga llegar -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señora Rocio Soto Varela: De parte la comisión muchas gracias por la atención y el apoyo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Señor Andrey Zúñiga Saénz: Muchas gracias, aún hay muchas luchas pendientes y cosas que en conjunto ambos Concejos se pueden alcanzar, la compañera Rocio les pasara la información correspondiente.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Muchas gracias y buen día.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:38 a.m. a 11:10 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Aprobación del Acta
Acta Ordinaria 25-2020:

Presidente del Conejo: Someto aprobación el acta.------------------------------------- ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------- ARTÍCULO VI.
Lectura de correspondencia
TERNA

1-Nota del Director de la Escuela El Peje, con visto bueno del Supervisor del circuito 02, para el nombramiento de UN miembro para que integre la Junta de Educación, por motivo de renuncia de la señora ROXANA GODÍNEZ JIMÉNEZ por motivo de traslado de domicilio por tal motivo se propone a:    

	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	BERNARDO PIEDRA SOLÍS
	1 0362 0332


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora ROXANA GODÍNEZ JIMÉNEZ, como miembro de la Junta de Educación; asimismo nombrar en sustitución señor: 
	NOMBRE
	N°. DE CÉDULA

	BERNARDO PIEDRA SOLÍS
	1 0362 0332


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------
EXTERNA

1- Correo electrónico de fecha 21 de octubre 2020, dirigido al por Gobierno Local. Reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC). Se le recuerda que el plazo máximo para postularse en el “Premio Cantones Emprendedores 2020” es hasta el martes 27 de octubre, les hago llegar la información correspondiente para su revisión y postulación: 
· Bases del Concurso ----------------------------------------------------------------------
· Presentación Premio Cantones Emprendedores
· Formulario en línea - link de postulación: https://forms.gle/VShV2mBfERXRUQZR8-------------------------------------------
· Formulario en Word del Premio Cantones Emprendedores (completar la información y luego trascribir en el formulario de postulación en línea) ------
Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio MA-CM-000113-2020, de fecha 21 de octubre 2020, firmado por Emilia Martínez Mena, Secretaría Municipal Alajuelita, dirigido a Comisión de Asuntos Hacendarios, Municipalidades del País. Asunto: Moción de Recorte de Ministerio de Cultura y Juventud. -------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito transcribirle el acuerdo. Tomado por el Concejo Municipal de Alajuelita  en el Acta N°. 25 ordinaria celebrada el día martes 20 de octubre de 2020. MOCION OPOSICIÓN AL RECORTE DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD
El suscrito Jonathan Arrieta Ulloa, en mi calidad de Presidente del Concejo Municipal del Cantón de Alajuelita, al amparo de lo establecido en la normativa aplicable, presenta para su debate la siguiente moción, se dispense de trámite de comisión.------------------------------------------------------------------------------------------------MOCIÓN Que se realice una misiva con los argumentos por los cuales la Municipalidad de Alajuelita se opone al recorte presupuestario del Ministerio de Cultura y Juventud y que se invite a los demás Concejos Municipales a que firmen dicha moción para que sean presentadas a la Asamblea Legislativa.--------- POR TANTO Acuerdo: 8.1 Este Concejo Municipal acuerda: Que se expida un oficio y se envíe a la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa para su reconsideración con el fin de realizar un recorte más mesurado y que no afecte los Servicios Culturales que se otorgan a las comunidades, además de remitir dicha moción a los demás Concejos Municipales del país para que se unan a esta moción y presenten su inconformidad con dicho recorte presupuestario. Jonathan Arrieta Ulloa. Presidente Municipal, Municipalidad de Alajuelita. Se somete a votación quedando APROBADAPOR UNANIMIDAD Y DE CARÁCTER DEFI-NITIVAMENTE APROBADO. Se le aplica el art. 45 CM.-------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio DSC-ACD-592-10-20, de fecha 21 de octubre 2020, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal, dirigido a; Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República, Casa Presidencial, Diputados y Diputadas, Asamblea Legislativa, Unión Nacional de Gobiernos Locales, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, Unión Nacional de Alcaldes e Intendentes, Municipalidades del País.--------------------------------------------------------------------------- El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-1 en su SESIÓN ORDINARIA N° 025 celebrada el día 20 de Octubre del 2020, dispuso lo siguiente: 
1. Oficio SCMT-552-2020 de la Sra. Daniela Fallas Porras, Secretaria del Concejo Municipal de Tarrazú, del 09 de octubre 2020, dirigido al Sr. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Diputados y Diputadas, Alcaldesa de la Municipalidad de Tarrazú, Canal Altavisión, UNGL, ANAI. Asunto: Acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 023-2020, celebrada el 08 de octubre 2020, que este Concejo Municipal rechaza de forma contundente y categórica la utilización de la violencia como mecanismo para lograr los objetivos políticos o sociales de cualquier grupo organizado, por lo que solicitamos de la forma más respetuosa a los líderes de los grupos de huelguistas que desistan de seguir con los bloqueos en las calles obstruyéndole el paso a personas que no solo tienen que asistir a sus citas médicas, sino también a sus trabajos, se respeta el espíritu de la lucha que están dando los distintos grupos sociales en contra del acuerdo con el FMI, pero no lo consideramos conveniente en tiempos de pandemia, se reitera su oposición al paquete de impuestos propuesto por el poder ejecutivo ya que lesiona de forma grave las maltrechas finanzas de muchas familias costarricenses, se recuerda al Gobierno de la República y a los líderes del movimiento huelguista que en medio de esta crisis están las personas pobres, los enfermos de Covid – 19, los médicos y enfermeras que luchan en la primera línea de batalla contra la pandemia, y la Fuerza Pública que se ve obligada a exponerse a la pandemia, cuando más bien su misión en medio de esta grave enfermedad es protegernos, y muchos otros actores sociales. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACION DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.--------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Oficio Nº124-S.M-20, de fecha 22 de octubre 2020, Juanita Villalobos Arguedas Secretaria Municipal, dirigido a Diputados de la República, Municipalidades del País, Asociaciones del Cantón de Montes de Oro.---------------La Suscrita Juanita Villalobos Arguedas en calidad de Secretaria Municipal de la Municipalidad de Montes de Oro, me permito notificar Moción aprobada por el Concejo Municipal en forma definitiva, mediante el Inciso N°6, Artículo V de la Sesión Ordinaria N°25-2020 de fecha 20 de octubre del 2020, que a la letra dice: 
“INCISO Nº6: ASUNTO: Asignación presupuesto para 2021 para las Asociaciones de Desarrollo Comunal Ley 3859. ---------------------------------------------Por lo tanto, mociono. 
1- Para que el Concejo Municipal de Montes de Oro, en pleno en uso de sus facultades como Gobierno Local, manifieste su total oposición a las reducciones presupuestarias asignadas para el año 2021, al Sistema Financiero Nacional para la Vivienda (Ley 7052, creación del BANHVI) para los proyectos sociales de Vivienda de interés Social, por cuanto estaríamos afectando la oportunidad de tener una vivienda digna a unas 5800 familias pobres, y se perderían 18.000 empleos directos y se debilita la reactivación económica del país.----------------------2- Manifestarnos en contra, de la asignación presupuestaria para las Asociaciones de Desarrollo Comunal correspondiente al año 2021, dado que el no girar los dineros que por ley les corresponde a estas organizaciones comunales tendrá un impacto negativo en la construcción de obra comunal.--------3- Que se instruya a la Secretaría del Concejo, para que, en el menor tiempo posible, se comunique a 57 señores Diputados de la República, a las municipalidades de los 82 cantones, a los 8 concejos de distritos del país y a los medios de comunicación, el presente acuerdo municipal, así como a todas las asociaciones de desarrollo de nuestro cantón.----------------------------------------------4- Solicitamos se dispense del trámite de comisión y se tenga como un acuerdo definitivamente aprobado. ”HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCION. ----------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Correo Electrónico de fecha 22 de octubre 2020, del TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. - San José, a la hora y fecha que se indica se notifica copia de la prevención dictada por la Magistrada Instructora Eugenia María Zamora Chavarría a las once horas del veintiuno de octubre de dos mil veinte en: “Diligencias de cancelación de credenciales de la señora Lady Rojas Zúñiga, regidora propietaria de la Municipalidad de Buenos Aires, por supuestas ausencias injustificadas.”-------------------------------------------------------------------------- De conformidad con lo que establece el artículo 258 del Código Electoral, se confiere audiencia a la señora Lady Rojas Zúñiga, por el término de OCHO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se notifique esta resolución, de la gestión incoada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, tendiente a cancelar su credencial de regidora propietaria, a efecto de que justifique sus ausencias o bien manifieste lo que considere más conveniente a sus intereses, dado que no se presentó a las sesiones municipales en el período comprendido entre el 13 de julio y el 21 de setiembre, ambos de 2020, con lo que, en consecuencia, no se habría presentado por más de dos meses. Se le hace saber a la señora Rojas Zúñiga que deberá señalar casa u oficina dentro del perímetro judicial de San José, número de fax o correo electrónico para atender notificaciones, bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, quedarán notificadas todas las resoluciones posteriores con el solo transcurso de 24 horas después de dictadas. De igual modo, se informa a la funcionaria que, en caso de no contestar la presente audiencia, se entenderá que no existe oposición al proceso de cancelación y, en ese tanto, se pasará a resolver el asunto por el fondo, sin posibilidad de recurso posterior alguno. Notifíquese al Concejo Municipal de Buenos Aires y a la señora Rojas Zúñiga, a quien, además, se le remitirá copia simple de los folios 5 y 6. Eugenia María Zamora Chavarría, Magistrada Instructora.------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Oficio DSC-ACD-599-10-20, de fecha 21 de octubre 2020, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal, dirigido a Diputados y Diputadas, ASAMBLEA LEGISLATIVA y Municipalidades del País.-------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-13 en su SESIÓN ORDINARIA N° 025 celebrada el día 20 de Octubre del 2020, dispuso lo siguiente: 
13. Oficio SCM-DC-03-22-2020 de la Sra. Delia Lobo Salazar, Presidenta Municipal, Sra. Rebeca Chaves Duarte, Secretaria Municipal de la Municipalidad de Nandayure, del 30 de setiembre 2020, recibido el 15 de octubre, dirigido a los señores de la Asamblea Legislativa y Municipalidades del País. Asunto: remiten acuerdo de la Sesión Ordinaria No.22 del 29 de setiembre 2020, oponerse rotundamente al proyecto de Ley 21.478., Ley para el aprovechamiento sostenible de la pesca de camarón en Costa Rica, solicitan a las municipalidades su apoyo. Se conoce y se acuerda brindar voto de apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACION DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.----------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Nota firmada por el señor José Hidalgo Altamirano, recibida el 22 de octubre del 2020, dirigida al Concejo Municipal.--------------------------------------------------------Me dirijo a ustedes con mucho respeto para pedirles una ayuda, mi padre José Luis Hidalgo Arias vecino del Bajo El Remolino, me donó un lote de 300 metros cuadrados en dicho lugar colindancia al sur con la propiedad del DR José Oviedo y con el propósito de acceder a un bono especial de vivienda. Por la razón de ser una persona discapacitada, pensionado por invalidez, portador de displacía de cadera, artrosis crónica de cadera izquierda, escoliosis lumbar, hernia de columna en la 15 s1, y en las cervicales sin posibilidad de cirugía por ser diagnosticado hace dos años con hipoplasia de fémur. Solicito me ayuden con cuatro alcantarillas, para ponerlas en la entrada al lote ya que por la calle el agua corre cuando llueve y para mejorar el acceso a el lote, el plano ya lo levanto el topógrafo de apellido Ribera, y está en trámite el plano a mi nombre, yo de alguna manera busco los medios para colocarlas, si me pueden ayudar les agradezco mucho quedo atento a su respuesta al telefono#63/42/97/41 de mi esposa Rebeca Ruiz Fernández en san Carlos Buenos Aires en la casa que alquilo. AI señor Marvin Arguedas 100 metros este de la Iglesia católica casa amarilla sócalo esquinera a lado izquierdo.----------------------------------------------------ACUERDO 03: SE ACUERDA: Trasladar la nota del señor José Hidalgo Altamirano a la Comisión Cantonal de Emergencias, para ver las posibilidades de atender lo solicitado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8- Correo electrónico recibido el día 23 de octubre 2020. Solicitud de responsabilidad Oficio 002.------------------------------------------------------------------------Mi nombre es Francia Catalina Quirós Mora, vecina hoy de Guanacaste. Señores; paso a referirme a lo que me ocupa, soy propietaria de la finca #68750 con su respectivo plano #P-0915891, su ubicación especifica 200 metros al Norte y 100 metros Este de la Escuela Santa Cruz- Santa Cruz Buenos Aires. --------------------En la dirección indicada anteriormente se llevó a cabo el cambio de una alcantarilla y el desarrollo de una nueva en este caso alcantarilla de cuadro según consta en los documentos del proyecto llamándose “Puente los Pollos”, a la hora de la obra mi propiedad se ve afectada como se puede constatar mediante el plano, en el que indica que la finca tiene un frente de 10 metros a lo que hoy si tiene 7 metros seria mucho esto porque al hacer el desarrollo movieron la alcantarilla vieja y por ende cambian la posición de la nueva al hacer estos cambios se meten en mi propiedad quitándole solapadamente más o menos unos 4 metros, ya que la nueva alcantarilla la colocan en tierra más firme y más delante de donde estaba la otra esto ensancho la quebrada como en un área que era a lo mucho de 1 metro a más; solo estando en el sitio se ve los cambios en el terreno y la afectación, y no bastando con lo que se metieron tratan de disimularlo y a la hora de finalizar los trabajos ejecutan una cuneta con chorrea para poder dejarle un acceso a la propiedad y terminan llevándose hasta la zona que correspondería a las aceras, zonas verdes y cunetas. ------------------------------------Por esta razón y para agotar mi buena voluntad de poder tener una solución sana y responsable es que acudo a ustedes.  Yo me entero de lo que está ocurriendo por los vecinos que me ubican por medio de la señora Kattia Concepción Barrantes, ella me llama para cualquier situación que se presente, acudí a las oficinas correspondientes con muchos sacrificios y costos ya que estoy a kilómetros y nadie supo darme razón de si me notificaron de alguna forma el desarrollo que violento el interés privado de mi finca, solo conseguí copia del expediente de dichos desarrollos al revisar hoja por hoja no aparece ningún documento que me diga que si se me busco para notificarme alguna medida o declaración de interés público, ni de expropiación o de parte alícuota de tierra que fuese a ser removida. -------------------------------------------------------------------------Regreso a mi casa para buscar asesoría jurídica o algún ente que vele por mis derechos, donde me informan que cualquier grano de tierra que sea removida por una persona particular o entidad que toque un terreno privado debe contar con sus respectivos derechos o permisos, y que no obstante se incurre en invasión de propiedad privada. -----------------------------------------------------------------------------------En este trascurrir los vecinos vuelven y me avisan que quitaron más tierra y que menos se ve la tierra mía, acudo a un amigo de la casa para que vaya y solicite de nuevo copia del expediente y consulte si se me notifico, este amigo se llama Gilberth Jiménez, él fue y de nuevo no había nada, la copia del expediente es igual a la que yo ya había solicitado el día que me presente, ante la consulta de él al servidor público le responden que todo estaba en regla. -------------------------Entonces de nuevo vuelvo a Buenos Aires para tratar de hablar con el encargado del proyecto con la mala suerte de que ni tan siquiera pudimos entrar al edificio de infraestructura y caminos de la Municipalidad de Buenos Aires, pero si me entregaron en un papel el nombre y número de celular más el correo del regidor. 

Para evitar repetirles lo que ya está presentado les brindo la información de lo que ya se encuentra en sus archivos, RV: Oficio AMBA-412-2020. -----------------No RECIBI demostración de interés, PREOCUPACION menos de RESPONSABILIDAD, el ingeniero como ustedes mismos lo van a ver se basa de una imagen satelital de la propiedad donde jamás se verá la afectación primero porque las fotos satelitales de google maps o google Earth no son del momento en que se bajan, sin deseos de ser grosera pero si sincera hace tan bien su trabajo que habla o hace mención de una edificación de la que mi persona y mi propiedad en cuestión no tienen que ver puesto que no solo mi finca está ahí, hay otra antes de la mía y justo ahí donde está la infraestructura. Y claro que el cauce se toco a como se aprecia en el terreno y con las pruebas fehacientes que tengo y que se ven en el terreno, no fue todo el cauce, no, no, fue en la boca en dónde va la alcantarilla o más bien por los aletones que lleva la estructura de cuadro. Debido a la respuesta del señor ingeniero acudiré a solicitar un dictamen de cuerpo a las oficinas del Minae, departamento de aguas por 2 razones, 

1-El agua que circula en tal mal llamada quebrada es agua de lluvia que baja desde los piñales de Pindeco desde luego en tiempo de invierno, o en tiempos de riego en verano, si alguna vez hubo una naciente ya no debe de existir ya que en verano se seca, aparte si ustedes revisan el trayecto de la misma constataran que ella o que la función de ella es de servicio de Pindeco como desagües del piñal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------2-Por qué si es quebrada entonces cualquier trabajo a realizarse se debió haber pedido permiso al Minae para dicho desarrollo como lo hace ver el ingeniero con la ley, ante lo descrito es que acudo a ustedes con toda la fe y confianza en sus criterios y conocimiento, ya que busco solución a mi afectación, les explico dicha finca la tenía en trato con dos interesados uno la pareja de jóvenes de la edificación en la finca vecina, y otro un joven que le intereso con fines de siembra, este último hasta un enganche me había dado por la misma, el primero corrió a ofrecer menos de lo acordado valiéndose del perjuicio que provoco el desarrollo y el segundo del todo dijo que no ya que era una perdida que no se repondría perdiendo así una venta de 4.500.000 (cuatro millones y medio de colones) Presento nombres de testigos de la afectación a la finca Kattia Concepción Barrantes y Alexander Bermúdez, además vecinos cercanos a la propiedad pueden dar fe de lo que les explico fieles testigos del día a día del desarrollo y de la afectación. -------------------------------------------------------------------Hasta el día de hoy no he recibido indemnización por parte de la municipalidad “posteriori” al daño causado, lo cual es entendible que a “priori” la indemnización siempre debe garantizarse antes de tomar/remover el bien o previa consulta de mi parte como dueña registral hoy agraviada por su representada.--------------------En virtud de lo presentado para su estudio e investigación deseo dejar en firme mi buena intención a pasar de ser agraviada en un daño irreparable, tengo claro que no busco hacer de dinero a ningún abogado solo por tratarse de una situación donde el infractor es un ente gubernamental, pero tampoco dejaría pasar por alto el agravio contra mi propiedad y en contra mía y de mi familia que perdimos una venta en tiempos ya deporsi perjudiciales más el deterioro del terrero causando con esto a tener que pensar en un nuevo plano en donde no se tiene porque, ni menos perder de ninguna manera un bien familiar. ----------------Con todo derecho pido se me indemnice con mi perdida de venta y que se me brinde una autorización para poder construir en la dicha finca sin fecha de caducidad e incluso la ayuda a alcantarillar esa área para así poder quizás recuperar en algo la afectación, ya que no creo ustedes vayan a destruir el trabajo realizado para volver a dejar el terrero como era tomen por favor en cuenta que los que hoy nos ocupa no es responsabilidad mía, y que como mi persona busca a lo que a derecho tiene y que es algo que ustedes harían velando lo que se tiene a derecho, hoy siendo afectada es de asumirse que los profesionales fueron sumamente cumplidores de sus labores y deberes a la hora del desarrollo y por ende debieron saber que las tierras a la izquierda de la “quebrada” eran de propiedad privada, y no tierra de nadie así menos municipal que aunque haya una ley de aguas mi propiedad no la Ha faltado de ningún modo, y que hasta el momento no hay nada construido ni en proceso de construcción ya que mi persona no ha incumplido dicha ley supongo que dicho desarrollo conto con estudios técnicos en la materia debiendo haberse dado cuenta que esa tierra que se tocaba era propiedad privada y no como trata de hacer ver el ingeniero en donde dice que no se respeta los retiros de ley. -----------Cuando mi persona ha respetado siempre, repito la edificación que él denota, no está en mi finca, y el ingeniero ni siquiera se percató de eso antes de hacerlo notar. Sin más, quedando enteramente a la orden para cualquier solicitud de ustedes.-------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 04: SE ACUERDA: Conformar una comisión para ver el caso “Solicitud de responsabilidad Oficio 002”, presentado por la señora Francia Catalina Quirós Mora, con los siguientes miembros: Kamber Roberto Hernández Morales, Melvin Cordero Campos, David Badilla Rodríguez y Juan José Guevara Álvarez. Asimismo comunicarle al Alcalde que se haga acompañar ese día por la gente que considere necesaria para este tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Copia de Oficio Ref. Acuerdo # ACM-25-06-2020 con fecha 22 de octubre 2020 dirigido a Señores(as): Comisión de Asuntos Hacendarios Asamblea Legislativa firmado por Lic. Andrés Sandi Solís, Secretario del Concejo Municipal de la Municipalidad de Mora.----------------------------------------------------------------------Con fundamento en lo establecido en el artículo 53 inciso b) del Código Municipal, me permito transcribirles y comunicarles el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Mora tomado en la Sesión Ordinaria número 25, celebrada el día 19 de octubre del año 2020, que textualmente dice: Mociones y Asuntos Varios. ---------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Presidente Municipal Álvaro Arguedas Durán Con la participación de Karina Zúñiga Rojas, Administradora de Casa de la Cultura, que ya todos la escuchamos, sobre el recorte presupuestario que tiene pensado hacer el Gobierno al Ministerio de Cultura y Juventud, que perjudicaría muchas de las actividades que se realizan en nuestro Cantón, presentó la siguiente moción. -----MOCION: OPOSICIÓN AL RECORTE DEL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD El suscrito, Álvaro Arguedas, en mi calidad de Presidente del Concejo Municipal del Cantón de Mora, al amparo de lo establecido en la normativa aplicable, presenta para su debate la siguiente moción, se dispense de trámite de comisión.----------------------------------------------------------------------------------MOCIÓN Que se realice una misiva con los argumentos por los cuales la Municipalidad de Mora se opone al recorte presupuestario del Ministerio de Cultura y Juventud y que se invite a los demás Concejos Municipales a que firmen dicha moción para que sean presentadas a la Asamblea Legislativa. 
Por lo anterior, se acuerda: ACUERDO N°. 6: 1. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: acoger y aprobar en todos sus extremos la moción presentada por la Presidencia Municipal. 2. Notifíquese el presente acuerdo con acuse de recibo y fecha a la Comisión de Asuntos Hacendarios de la Asamblea Legislativa. 3. Remítase copia del presente acuerdo a los demás Concejos Municipales del país, para que se unan a esta moción. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio SM-865-2020 de fecha 21 de octubre 2020, firmado digitalmente por la señora Margoth León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal, Municipalidad de Esparza, dirigido a: Señores (as) Diputados y Diputadas Ana Lucía Delgado, Sylvia Hernández, Gustavo Viales, Asamblea Legislativa, Diputados y Diputadas de la provincia de Puntarenas Carmen Irene Chan Mora, Melvin Ángel Núñez Piña, Franggi Nicolás Solano, Gustavo Viales Villegas, Oscar Mauricio Cascante Cascante, Asamblea Legislativa, Comisión de Hacendarios, Sylvie Durán Salvatierra, Ministra de Cultura y Juventud.----------------------------------------------Para conocimiento suyo y fines consiguientes, pláceme transcribir el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N° 38-2020 de Sesión Ordinaria efectuada el lunes diecinueve de octubre de dos mil veinte, Artículo IV, inciso 1, que dice: 1- Se conoce moción escrita presentada por el regidor Dr. Fernando Villalobos Chacón, secundada por los regidores Kevin Campos Angulo, y acogida por la vicepresidencia, que dice: MOCIÓN: FECHA: LUNES 19 OCTUBRE 2020 PRESENTADA POR: DR. FERNANDO VILLALOBOS CHACÓN SECUNDADA POR: KEVIN CAMPOS ANGULO ACOGIDA POR: KAROL ARROYO VÁZQUEZ EN CALIDAD DE VICEPRESIDENTA MUNICIPAL.-----------MOCIÓN POR TODO LO EXPUESTO ESTE CONCEJO MUNICIPAL SE OPONE ROTUNDAMENTE AL RECORTE PRESUPUESTARIO PARA EL AÑO 2021 AL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD EN LOS TÉRMINOS PLANTEADOS. NOTIFÍQUESE A LOS DESPACHOS DE LOS TRES DIPUTADOS PROPONENTES DE LA MOCIÓN # 129, ASÍ COMO A LOS 5 DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS, COMISIÓN DE HACENDARIOS Y AL MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD DEPORTES, DESPACHO DE LA SEÑORA MINISTRA SILVI DURÁN. APLÍQUESE DISPENSA DE COMISIÓN. ADEMÁS, SE RESPALDA LOS DIFERENTES ACUERDOS QUE SE HAN TOMADO EN ESTE MISMO SENTIDO POR PARTE DE LOS CONCEJOS DE OTRAS MUNICIPALIDADES HERMANAS DEL PAÍS. COPIA A LA COMISIÓN DE CULTURA Y LAS MUNICIPALIDADES DE PUNTARENAS Y MONTES DE ORO.” HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. Se somete a votación la dispensa de trámite de Comisión de acuerdo con el artículo 44 del Código Municipal, la cual resulta APROBADA por unanimidad. SE ACUERDA: Aprobar en todos sus términos la moción presentada por el regidor Dr. Fernando Villalobos Chacón. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO POR UNANIMIDAD.-------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Correo eléctrico de fecha 20 de octubre 2020, enviado por Jennifer Gutiérrez Barboza, Área de Asistencia a Partidos Políticos, dirigido al Concejo Municipal.-Les recuerdo que la próxima semana inicia el Curso Virtual denominado: “Construcción de acuerdos municipales: de la teoría a la práctica”, el cual tiene por objetivo brindar elementos conceptuales, metodológicos y teóricos que fortalezca la comunicación y el manejo de los conflictos en el ejercicio de su cargo, esto en un espacio de capacitación totalmente interactivo por medio de la plataforma Zoom.-------------------------------------------------------------------------------------Población objetivo: Presidentes y presidentas de Concejos Municipales.------------
Facilitadores: María Valeria Vargas Tomás y Fernando Zeledón Torres. Docentes Escuela de Ciencias Políticas de la UCR.-----------------------------------------------------
Certificado de aprovechamiento: Se emitirá un certificado por 10 horas de aprovechamiento correspondientes a las sesiones virtuales y a trabajos que deberán realizar.--------------------------------------------------------------------------------------Inscripción: dado a que es un curso interactivo se trabajará con un grupo de 35 personas, por lo que se requiere previa inscripción por medio de un correo electrónico a la siguiente dirección: jgutierrez@tse.go.cr ---------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Correo electrónico  del Lic. Jesús Sequeira Muñoz de Bufete, Abogados & Notarios

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

 EN EL REGIMEN MUNICIPAL

El artículo 13 inciso e) del Código Municipal regula la materia de Contratación Administrativa en el contexto del régimen municipal estableciendo:
“Artículo 13. - Son atribuciones del concejo: 
e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes y autorizar los egresos de la municipalidad, excepto los gastos fijos y la adquisición de bienes y servicios que estén bajo la competencia del alcalde municipal, según el reglamento que se emita, el cual deberá cumplir con los principios de la Ley de Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su reglamento.”-------------------------------------------------------------------------------------Desconocer o ignorar la complejidad e implicaciones de este artículo, por parte de las autoridades municipales, puede generar distintas responsabilidades a los órganos municipalidades implicadas. En el breve espacio que nos permiten estas notas técnicas pasamos a referirnos a algunos aspectos esenciales que buscan clarificar la interpretación del citado artículo:
En materia de Contratación Administrativa, de no existir un reglamento que regule la materia a lo interno de la municipalidad, emitido por el Concejo Municipal éste es el responsable de iniciar los procedimientos de contratación y de tomar la decisión final sobre los mismos. ---------------------------------------------------------------No obstante, lo anterior, por la naturaleza política del Concejo Municipal, y dado que la materia de contratación administrativa, tiene una naturaleza esencialmente técnica, el legislador abrió el portillo legal para que el Concejo Municipal delegue esa función.  El procedimiento para ello es emitir un reglamento que regule los procedimientos de contratación administrativa, dentro de la municipalidad, estableciendo distintos niveles resolutivos que incluyen a la proveeduría institucional, la alcaldía y el concejo municipal según la importancia de la contratación.----------------------------------------------------------------------------------------Entre otras condiciones, la delegación que el concejo efectúe vía reglamento, debe cumplir con las regulaciones establecidas en la Ley de Administración Pública, artículos 89 a 92.--------------------------------------------------------------------------En lo que se refiere a la posibilidad de delegar la competencia en la alcaldía municipal, se debe aplicar lo señalado en el inciso b) del artículo 90 de la LGAP. No obstante, lo anterior, debe considerarse lo previsto en la LCA respecto a las competencias que le corresponde ejercer a las Proveedurías Institucionales. De acuerdo con el artículo 106 de la LCA, la respectiva proveeduría institucional tendrá plena competencia para conducir los trámites del procedimiento de contratación administrativa. En ese sentido, se les faculta a los encargados de esos departamentos adoptar los actos y requerir los informes que resulten necesarios para preparar la decisión final. Sin embargo, el artículo en comentario es claro en definir que, en lo concerniente al acto de adjudicación, éste seguirá siendo dictado por el órgano titular de la competencia, situación que remite nuevamente, para el caso del sector municipal, a que se considere lo previsto en el artículo 13 inciso e) del Código Municipal en los términos ya analizados.----------En términos prácticos, todo lo anterior, puede ser resumido de la siguiente manera: 
La proveeduría institucional es la responsable de liderar el procedimiento de contratación administrativa de conformidad, de conformidad con los principios y regulaciones establecidas en la Ley de Contratación Administrativa y  su Reglamento, y con el reglamento que, para tal efecto, sea emitido por el Concejo Municipal. Ese mismo reglamento, debe establecer los niveles de resolución para la adjudicación de los distintos concursos, según su importancia, obviamente, estableciendo esos criterios de relevancia. La adjudicación de los concursos de mayor relevancia corresponde a la esfera de decisión del Concejo Municipal, pero, la base técnica para fundamentar una determinada adjudicación debe conservarse en la proveeduría institucional. Permitiendo que el Concejo se separe del dictamen de la proveeduría sólo con base en información técnica y legal suficiente, de conformidad con la ley de Contratación Administrativa y su Reglamento y la ley General de la Administración Pública.------------------------------Con la delegación de funciones, el concejo municipal, en ningún momento se exime del control interno que debe ejercer sobre todos los procedimientos de contratación administrativa que se efectúen en la Municipalidad. Y para ello, deberá utilizar todos los recursos profesionales que tiene a su disposición: auditoría interna, asesoría legal autónoma del mismo concejo; solicitar cuentas a la proveeduría institucional etc.-----------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------13- Copia Oficio SCMT-580-2020 de fecha 22 de octubre del 2020 firmado digitalmente por Daniela Fallas Porras, Secretaria Concejo Municipal de Tarrazú, dirigido a: Ana Lorena Rovira Gutiérrez, Alcaldesa, Municipalidad de Tarrazú, Diputados y Diputadas, Asamblea Legislativa, Sylvie Durán Salvatierra, Ministra de Cultura y Juventud, Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República de Costa Rica, Canal Alta Visión. --------------------------------------------------------------------Para los fines correspondientes le transcribo el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Tarrazú, en Sesión Ordinaria 025-2020, celebrada el día veintidós de octubre del dos mil veinte, donde se acuerda: “ACUERDO #16: Se aprueba moción presentada por el regidor Juan Carlos Sánchez Ureña, Presidente Municipal, que textualmente dice: Por lo tanto: 
Este Concejo Municipal considerando que el impacto que habría sobre los proyectos culturales a nivel nacional es bastante importante y de difícil recuperación en el corto plazo, acuerda lo siguiente: --------------------------------------1. Que este Concejo Municipal acuerda que se expida un oficio y se envíe a los señores Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa para que estos reconsideren realizar un recorte presupuestario más mesurado y que no afecte los Servicios Culturales que se otorgan a las comunidades del país, y que de no recibirlo, se afectarían programas muy importantes que se vienen trabajando desde hace mucho tiempo y en el cual hay involucrados muchos jóvenes muy talentosos que esperan con ansias desde hace tiempo poder acceder a los mismos. ------------------------------------------------------------------------------------------------2. Que este Concejo Municipal acuerda que se comunique de igual forma la presente moción a las Municipalidades del país, que se publique la misma en las redes sociales de la Municipalidad de Tarrazú, página web, se comunique al canal Alta Visión, Asamblea Legislativa, y se envía al despacho del Ministerio de Cultura y Juventud, Casa Presidencia y a la oficina de la Alcaldía, Gestión Cultural y Banda Municipal Café Tarrazú de la Municipalidad de Tarrazú. De ser aprobada esta moción solicito sea dispensada de trámite de comisión.” ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO.”----------------------------------- Presidente del Concejo: Se dará por recibido.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Copia de Oficio COREDES-RB-034-2020, con fecha 02 de setiembre de 2020, dirigido al señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República de Costa Rica ---------------------------------------------------------------------------------------------El Directorio del Consejo Regional de Desarrollo de Región Brunca, como instancia de articulación de instituciones públicas, Gobiernos Locales, actores privados y organizaciones cívico comunales creada mediante del Decreto Ejecutivo 38536-MP-PLAN, para promover el desarrollo regional; en cumplimiento de sus funciones, y ante la afectación de la región por la pandemia de COVID-19, en la sesión ordinaria Nº 34 del 18 de junio del 2020 acordó reunir información sobre la percepción del impacto en la región, mediante un cuestionario enviado a sus asambleístas. -----------------------------------------------------------------------------------En la sesión ordinaria Nº 36 celebrada el 20 de agosto del 2020, con base en la información recabada, se hizo un análisis y se formuló una propuesta, con el fin de orientar la inversión pública y las acciones institucionales a temas prioritarios para la región Brunca, tomándose el siguiente acuerdo: Acuerdo 4. Aprobar la “Propuesta de intervenciones institucionales para la atención de la Región Brunca ante pandemia por COVID-19” y enviarla al Presidente de la República, para su consideración en los planes de reactivación económica con enfoque regional. 
En cumplimiento de este acuerdo, se anexa el documento “Propuesta de intervenciones institucionales para la atención de la Región Brunca ante pandemia por COVID-19”. -------------------------------------------------------------------------Por otra parte, considerando la importancia de la articulación público-privada y la naturaleza de las instancias de coordinación del Subsistema de Planificación Regional (Consejos Regionales de Desarrollo, Comités Intersectoriales Regionales, Consejos Territoriales de Desarrollo Rural, Consejos Cantonales de Coordinación Institucional) en funcionamiento en la Región Brunca, las cuales han realizado un trabajo activo desde el año 2016, se acordó lo siguiente: 

Acuerdo 8. Solicitar al Gobierno de la República, que se respeten las estructuras de gobernanza que en este momento están funcionando, ya que la creación de nuevas instancias de coordinación genera duplicidad de acciones y confusión respecto a ejecución de acuerdos concretados con los diferentes actores de la región.----------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por recibido.---------------------------------------------- 15- Nota de Comité Cantonal de la Persona Joven firmada por el Joven Juan Pablo Campos Arias, Presidente con fecha 26 de octubre del 2020. Reciban un atento saludo. Por este medio les solicito de manera respetuosa, tomar un acuerdo para que la Municipalidad, nos haga el favor de plaquear los activos que se van adquirir por parte del Comité Cantonal de la Persona Joven, esto para poder contar con mayor control y seguridad en la utilización de los mismos. ACUERDO 05. SE ACUERDA: Enviar la solicitud del Comité de la Persona Joven al Alcalde Municipal, para que administrativamente vea la posibilidad de colaborar con lo solicitado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1- ALCANCE N° 277 A LA GACETA N° 254 de la fecha 20-10- 2020 REGLAMENTO DE CONCEJOS DE DISTRITO Y PARTIDAS ESPECÍFICAS.-Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Correo electrónico enviado el 21 octubre 2020, enviado por la señora Graciela Núñez Marchena, dirigido a la Secretaria del Concejo Municipal, Juanita Calderón Bustamante Le comunico que ya la Comisión la formó el Concejo Territorial de Desarrollo Rural (CTDR), ya no se requiere hacer comisión con la Municipalidad de Coto Brus, lo que se requiere es el espacio para presentar el proyecto al Concejo Municipal..-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio DRH-MBA-377-2020, 22 de octubre de 2020, Licda. Andrea Espinoza Arauz Encargada de Recursos Humanos , Por este medio les saludo y a la vez les indico que con base en Acuerdo del Concejo Municipal de Sesión Ordinaria N°23-2020, celebrada el día 05 de octubre del 2020, y siendo que el departamento de Recursos Humanos no tiene total claridad de la plaza que se pretende sacar a concurso no se puede proceder ya que no se tiene certeza jurídica, presupuestaria y técnica de las condiciones y características que se debe cumplir para el puesto, lo anterior en vista de que en fecha 27 de agosto 2019 el Concejo Municipal  toma el acuerdo en Sesión Ordinaria 172-2019, celebrada el día 26 de agosto 2019 que entre letras dice. 
SE ACUERDA: Aprobar perfil del puesto Técnico Municipal 2-A, con cargo secretaria del Concejo Municipal; sin embargo; no se evidencia ni consta ningún estudio técnico y financiero para la trasformación del puesto. Así mismo en el acuerdo se adjunta un perfil de puesto el cual es informal debido a que el mismo no cuenta con una firma y la persona responsable de quien lo realizó, por lo anterior el proceso llevado a cabo no fue el más idóneo.------------------------------ Por lo anterior de realizarse el concurso se deberá de realizar como un administrativo municipal 2, en vista de que así se encuentra presupuestado y establecido en el Manual de Puestos.--------------------------------------------------------Sin embargo; en aras de ayudar a los objetivos institucionales el Departamento de Recursos Humanos está en la anuencia de colaborar, para ello se requiere que el Concejo Municipal indique si es que el concurso se lleve a cabo como está actualmente establecido y presupuestado (Administrativo Municipal 2), o si lo que requieren es que se haga la recalificación del puesto como Técnico Municipal 2-A, para ello este departamento necesita contar con un acuerdo del Concejo Municipal en donde me indiquen que se realice el debido proceso para la trasformación de la plaza, y en el entendido de que se deberá de verificar si la Administración cuenta con contenido presupuestario para dicho fin.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se deja constancia de que se llamó a la Encargada de Recursos Humanos con el fin de que explicara el oficio. DRH-MBA-377-2020.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Oficio PMBA- 78-2020 firmado en forma digital por la Funcionaria Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de presupuesto con fecha 22 de octubre 2020.----------Reciban un cordial saludo, aporto el Cuadro N.° 6 - Cálculo de dietas a regidores, para que sea de conocimiento de ustedes y a la vez aportar una certificación por parte dela Secretaria del Concejo Municipal que haga constar que ese cuadro fue de conocimiento de ese órgano colegiado, para enviarlo a la contraloría como parte una solicitud de información solicitada, por la Contraloría General de la República.---------------------------------------------------------------------------
[image: image1.emf]PRESUPUESTO PRECEDENTE:

1.332.548.246,71

PRESUPUESTO EN ESTUDIO:

1.421.560.743,98

PORCENTAJE DE AUMENTO DEL PRESUPUESTO

7%

INDIQUE EL PORCENTAJE DE INCREMENTO APROBADO POR EL CONCEJO: (1)

0,00%

NUMERO DE  VALOR  VALOR SESIONES MENSUAL ANUAL

REGIDORES DIETA ACTUAL DIETA PROPUESTA ORDI-EXTRA

7 23.506,56                        23.506,56 76 1.042.124,16 12.505.489,92

7 11.753,28                        11.753,28 76 521.062,08 6.252.744,96

9 11.753,28                        11.753,28 76 669.936,96 8.039.243,52

8 5.876,64                          5.876,64 76 297.749,76 3.572.997,12

DIETAS POR COMISIÓN (ADJUNTAR DETALLE) 0,00

TOTAL 2.530.872,96 30.370.475,52


El cuadro muestra que anualmente se requiere ¢30.370.475,52; para el pago de las dietas asumiendo que se dan 76 sesiones ordinarias y extraordinarias; en el presupuesto ordinario se incluyeron ¢18.000.000; según el histórico de los últimos 5 años, ese monto ha sido suficiente para cubrir ese gasto.-------------------
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HISTÓRICO DE PAGO DE DIETAS DE LOS ÚLTIMOS  5 AÑOS  

2015  2016  2017  2018  2019  

   10.828.296,84        16.272.389,34        17.869.098 ,57        17.860.631,76        15.171.134,00     


Se muestra que el crecimiento del presupuesto en estudio aumenta un 7% con respecto al año anterior, por lo tanto, se mantiene el monto por dieta para el año 2021, tomando en cuenta lo que se indica en el código municipal. Las dietas de los regidores y síndicos municipales podrán aumentarse anualmente hasta en un veinte por ciento (20%), siempre que el presupuesto municipal ordinario haya aumentado en relación con el precedente, en una proporción igual o superior al porcentaje fijado. ---------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se tomará nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Oficio AMBA-586-2020 de fecha 19 de octubre 2020, firmado digitalmente por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, dirigido al Concejo Municipal. Reciban un cordial saludo a la vez solicito su colaboración para que, por medio de acuerdo del Concejo Municipal, se solicite al BID-MOPT que se incluya el logo de la Municipalidad como parte ejecutora en el proyecto y asimismo se detalle monto de contrapartidas que invirtió la Municipalidad, todo esto en el rótulo del proyecto: REFUERZO DE LA ESTRUCTURA DE PAMIVENTO MEDIANTE LA COLOCACIÓN DE SUB-BASE Y BASE DE AGREGADOS, Y APLICACIÓN DE UN TRATAMIENTO SUPERFICIAL BITUMINOSO E-38 EN EL CAMINO 6-03-008 DE: (Ent.C.7) CRUCE EL BRUJO. A: (Ent C.332) LAS BRISAS, DISTRITO DE BUENOS AIRES, CANTÓN BUENOS AIRES PROVINCIA PUNTARENAS. ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar al BID-MOPT que se incluya el logo de la Municipalidad como parte ejecutora en el proyecto y asimismo se detalle monto de contrapartidas que invirtió la Municipalidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. .--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico de fecha 20 de octubre del 2020, enviado por la señora Magally Mora Rodríguez, al Concejo Municipal.-------------------------------------------- El Instituto de Formación y Estudios en Democracia (IFED) y la Fundación Konrad Adenauer les invita a participar en el ciclo de talleres dirigidos a mujeres electas en cargos municipales para abordar el tema de la Violencia Política contra las Mujeres. Los talleres se llevarán a cabo por medio de la plataforma de videoconferencias Zoom y se contará con la participación de expertas nacionales e internacionales que compartirán sus conocimientos en los siguientes temas:
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De 5:00 p.m.a 7:00 p.m

Médulo 1. Desarrollo
conceptual sobre el tema
de Violencia Polftica

Maria Eugenia Rojas Valverde

Directora Ejecutiva de la
Asociacion de Alcaldesas y
Concejalas de Bolivia (ACOBOL)

Jueves 19 de Noviembre

De 5:00 p.m.a7:00 pm

Médulo 2. Experiencias
de Acoso Politico en Costa
Rica: Los resultados de la
investigacion sobre
violencia contra las
mujeres en la polftica
municipal

Kryssia Brade

Representante Residente
Auxiliar en Programa de
Naciones Unidas para el
Desarrollo -Costa Rica

Jueves 26 de Noviembre

De 5:00 p.m.a7:00 pm

Médulo 3. Estrategias
practicas de
Comunicacion Poltica

Aixa Saborio

Comunicadora y consultora
Periodista Especialista en
Comunicaci6n Estratégica





El IFED emitirá un certificado a quienes participen en las 3 sesiones. Para confirmar su participación deben enviar un correo a jgutierrez@tse.go.cr o gdiazs@tse.go.cro comunicarse a los teléfonos 8820-1624 o 8784-6338.-------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Oficio AI/MBA/183-2020, con fecha 21 de octubre de 2020, firmada digitalmente por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dirigido al Concejo Municipal. Mediante la presente les saludos y procedo a comunicarles, que con el propósito de atender asuntos laborales imprevistos, me es necesario suspender el día de hoy de mis vacaciones, por lo que el mismo sería disfrutado el lunes 2 de noviembre del corriente.------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- OFICIO-AMBA-592-2020 con fecha 23 de octubre del 2020 firmado digitalmente por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. ------------------Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-748-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-053 (ENT.N.625) EL MAIZ DE BORUCA – EL CEDRAL. Se adjunta Oficio IV-MBA-748-2020 firmado por el Ing. Álvaro Murillo Navarro de Inf. Vial fechado 23 de octubre de 2020, dirigido al señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-053 (ENT.N.625) EL MAIZ DE BORUCA- EL CEDRAL.----------------------------------------- Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-053 en la comunidad de Boquete, Colinas. La situación se da en las coordenadas 1006336,324 Norte y 558895,119 Este (CRTM-05), donde se requiere la sustitución de dos pasos de alcantarilla, esto debido a que las alcantarillas existentes no soportan el caudal de la quebrada.---------------------------------------- Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 
1. Reporte al 911 -------------------------------------------------------------------------------------2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME. ---------------------------------3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. -------------------------------4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación------------5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución.--En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-10-06-02610, la inspección se realizó el día 20 de octubre de 2020, por parte del inspector Deiby Sandi Bolaños. Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Back Hoe, low boy, camión, vagoneta, en combustible aproximadamente ₡500 000,00 ------------------------------------------------------------------2. Material granular: 48 m³ en 4 viajes de vagoneta para un costo de ₡412 800,00. --------------------------------------------------------------------------------------------------3. Tubos: 12 alcantarillas de 80 cm de diámetro y 1,25 m, clase c-76, para un costo de ₡774 000,00 ------------------------------------------------------------------------------4. Cemento: 88 sacos, para un costo de ₡528 000,00 -----------------------------------
5. Arena: 6 m3 para un costo de ₡87 000,00 ------------------------------------------------
6. Piedra: 10 m3 para un costo de ₡85 000,00 ----------------------------------------------
7. Tablas: 35 de 2,54 cm x 30 (1x12) en 3 varas para un costo de ₡182 700,00 ---
8. Cuadro de madera: 20 cuadros 5,05x10,54 (2x4) en 3 varas, para un costo de ₡69 600,00.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

9. Reglas de madera: reglas 2,54x7,54 (1x3) en 3 varas, para un costo de ₡19 575,00. --------------------------------------------------------------------------------------------------En total ₡2 658 675,00 (Dos millones seiscientos cincuenta y ocho mil seiscientos setenta y cinco colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.--------------------------------------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Devolver el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-053 (ENT.N.625) EL MAIZ DE BORUCA – EL CEDRAL, para que sea replanteado nuevamente y se valore solamente las necesidades básicas, ya que el monto es muy elevado. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- OFICIO-AMBA-593-2020 con fecha 23 de octubre del 2020 firmado digitalmente por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.-----------------------Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-746-2020, del Ing. Álvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-003 (ENT.N.625) TERRABA BIJA-PILAS-(ENT.C.17), Las Delicias LMTE.---------------Se adjunta Oficio IV-MBA-746-2020 con fecha  23 de octubre de 2020 dirigido al Señor MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad de Buenos Aires Asunto: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-003 (ENT.N.625) Térraba Bija-Pilas- (ENT.C.17) Las delicias, LMTE. -------------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-003 en la comunidad de La Fortuna. La situación se da en las coordenadas 1003005,962 Norte y 565290,808 Este (CRTM-05), frente a la Escuela la Fortuna, donde se requiere relleno y la colocación de material granular y conformación en el sitio con una longitud aproximada a los 50 m. ----------------------------------------------Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 

1. Reporte al 911 -------------------------------------------------------------------------------------
2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME ---------------------------------
3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas------------------------------- 

4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación------------ 

5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución--- 

En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-09-21-02614, la inspección se realizó el día 29 de setiembre de 2020, por parte del inspector David Azofeifa Umaña. Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Tractor, low boy, camión, vagoneta, en combustible aproximadamente ₡450 000,00-------------------------------------------------------------------2. Material granular: 48 m³ en 4 viajes de vagoneta para un costo de ₡412 800,00 En total ₡862 800,00 (Ochocientos sesenta y dos mil ochocientos colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector.--ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-003 (ENT.N.625) Térraba Bija-Pilas- (ENT.C.17) Las delicias, LMTE. Asimismo se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIMEY DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Quiero aprovechar para decirle a los Síndicos que esta herramienta de ejecución Inmediata, se hizo para resolver temas, les pido por favor que la utilicen de la mejor manera identificando que es de ejecución inmediata y que con un presupuesto bajo ustedes van a resolver una necesidad de la comunidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- OFICIO-AMBA-594-2020 con fecha 23 de octubre del 2020 firmado digitalmente por el señor José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.----------------------Les saludo a la vez en atención al acuerdo del Concejo Municipal de Sesión Ordinaria 24-2020 del 12 de octubre del 2020, referente a nota que presenta el señor Trino Beita Mena, cédula 6-0150-0856. Me permito adjuntar informe de la señora Ing. Claudia Duarte Blanco, referente al caso que plantea el señor Trino Beita, en donde indica que requiere un medidor de agua para la propiedad municipal. Se adjunta el Oficio:
OFICIO DU-MBA-167-2020 PARA: MSc. José Rojas Méndez. ASUNTO: Información Trino Beita Mena. Luego de saludarle, procedo a facilitar la información solicitada para el caso del señor Trino Beita Mena cédula 6-0150-0856, del cual no se tiene en base de datos declaración de bienes inmuebles ni pago de los mismos, no obstante, por consulta a compañeros me indican que el señor reside en la propiedad P-284633-1995 ubicada en el lote N° 20 de la lotificación Los Ángeles. Efectivamente dicha propiedad tiene como titular a la Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------------------------------------Respecto a la solicitud de medidor, cabe mencionar que de informe adjunto realizado por el inspector de construcciones, se determina que dicha propiedad ya cuenta con medidor de agua. El terreno colindante entre la propiedad en la que habita el señor Beita Mena y la quebrada corresponde al área de protección de la misma quebrada. Por lo tanto, no es posible autorizar una construcción en dicha área, y por ende tampoco para un trámite de solicitud de medidor de agua.- ACUERDO 09. SE ACUERDA: Comunicar al señor Trino Beita Mena que de acuerdo al informe realizado por la ing. Claudia Duarte Blanco, no es posible autorizar una construcción en dicha área, y por ende tampoco para un trámite de solicitud de medidor de agua. Asimismo enviar dicho informe. ACUERDO UNÁNIMEY DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11-  Oficio DPI-MBA-099-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles,  Proveedor Institucional fechado 02 de octubre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de la FACTURA que detallo a continuación: 
	PROCEDIMIENTO
	ORDEN

PEDIDO
	FACTURA
	MONTO

	2020LA-000008-0004200001
	N#A
	120
	¢32.518.000.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALCAPRA ACP SOCIEDAD ANONIMA.-------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 10. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALCAPRA ACP SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla- 
	PROCEDIMIENTO
	ORDEN

PEDIDO
	FACTURA
	MONTO

	2020LA-000008-0004200001
	N#A
	120
	¢32.518.000.00


POR CONTRATACIÓN DE MAQUINARIA PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LOS CAMINOS 6-03-130, 6-03-166, 6-03-140, 6-03-041, 6-03-142, 6-03-143, 6-03-018, 6-03-001 DEL DISTRITO DE BRUNKA, Licitación 2020LA-000008-0004200001. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------12- Oficio MBA-JV-PS-49-2020, con fecha 23 de octubre, 2020, firmado por el señor Rudy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador del Área Social, Infraestructura Vial, dirigido al Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------ ASUNTO: SOLICITUD DE AVAL DEL CONCEJO PARA UTILIZAR LA SALA DE SESIONES PARA ATENDER ASOCIACIONES DE DESARROLLO DEL DISTRITO BUENOS AIRES. ---------------------------------------------------------------------Con el fin de hacer la actividad de cierre de actualización y codificación de la Red Vial Cantonal del distrito de Buenos Aires se les solicita el préstamo de la sala de sesiones del Concejo Municipal para el día 29 de octubre del 2020 de 9 a.m. a 12: 00 m.d. con el fin de seguir coordinando con las Asociaciones de Desarrollo y Consejo de Distrito de Buenos Aires, se les solicita de la forma más atenta anteponer sus buenos oficios en vista de que no contamos con un lugar idóneo para realizar la actividad por lo cual recurrimos de nuevo al Concejo Municipal. ACUERDO 11. SE ACUERDA: Comunicar el señor Rudy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador del Área Social, que por motivo de que ese mismo día el Concejo Municipal tiene programada una sesión extraordinaria, no se le podrá facilitar préstamo del salón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13- Oficio MBA-IV-PS-50-2020, con fecha 23 de octubre 2020, firmado por el señor Rudy Fdo. Pérez Astorga, Coordinador del Área Social, Infraestructura Vial, dirigido al MSc José Rojas Méndez, Alcalde Municipal.------------------------------------ ASUNTO: SOLICITUD DE REALIZACIÓN DE GIRA TÉCNICA AL PROYECTO BID/MOPT BRUJO A BRISAS 6-03-008. Con gran placer se saludan esperando estén gozando de un adecuado proceso de gestión en compañía de sus equipos de trabajo. Con el fin de hacer la actividad de apuntada en el epígrafe se le solicita valorar el día 5 de noviembre del 2020 de 9 a.m. a 12 m.d. con el fin de contar con participación del Concejo Municipal, su persona, miembros de la Asociación de Desarrollo Integral de Santa Eduviges. La Idea es hacer una gira técnica en donde se explique los alcances del proyecto y se evidencies los aportes municipales y comunales, se cierra con un café en el salón Comunal de la comunidad con el fin de intercambiar y atender inquietudes. La Oficina se encarga de coordinar los vehículos y apoyos en materia de Seguridad Ocupacional para la gira.-------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: El próximo lunes confirmamos quienes puede participar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Ojala nos pueda acompañar por lo menos uno de cada fracción, este proyecto ha costado mucho y es importante.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Hace varios meses nos llegó una nota acá de una vecina que denunciaba que un vecino colocaba unos estañones de basura en una parte que no era correcta, nosotros lo enviado al Departamento Legal y de Gestión Ambiental, pero no nos habían dado respuesta, el muchacho que se siente denunciado, y ha estado preguntando, sin embargo no nos han dado una respuesta yo le solicite al departamento de Gestión que nos diera una respuesta del Caso, como corresponde, aquí tengo la misma voy a proceder a leerla: 
Oficio MBA-UG-67-2020, con fecha 26 de octubre 2020, dirigido al Concejo Municipal. Asunto: Atención de denuncia vecinal, referente a disposición inadecuada de residuos (basurero)-------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo, por este medio le informo que el pasado 10 de septiembre del presente año se realiza una visita de inspección ocular, en atención a la denuncia presentada ante este Concejo Municipal por la señora Fabila Rivera Hernández y la señora Ana Live Hernandez Jimenez.-----------------En dicha visita nos atiende la señora Ana Live Hernandez Jimenez y se presenta el señor José Antonio Vargas, ambos explican el conflicto que mantienen por los estañones que coloca el señor José Antonio para gestionar su basura.---------------Doña Ana Live manifiesta que, los estañones son propiedad de Don José y que este los coloca en frente de una vivienda (propia) que tiene en alquiler, lo cual genera malos olores, basura en el suelo (ya que los perros vuelcan los estañones para sacar la basura) y molestia de los inquilinos.------------------------------------------El señor José Antonio manifiesta que, los estañones son de su propiedad y que estos son colocados en vía pública ya que al poseer una servidumbre no tiene espacio en frente de su vivienda para colocarlos. Alega que los estañones no presentan malos olores y que no los ha fijado ya que los basureros que ha colocado se los han llevado, por lo que solicita que la Municipalidad le indique el espacio donde debe colocarlos para no generar conflicto.------------------------------Visualmente se observa que los estañones están colocados en frente de la propiedad del denunciante, no presentan malos olores, ni basura esparcida en el sitio. Se le indica al Don José que debe realizar la perforación de los estañones para evitar posibles criaderos de mosquito, ya que estos presentan agua estancada. Se cuenta con un testigo de lo registrado en la visita, el señor Josué Picado Godínez, Coordinador del Servicio de Recolección.------------------------------
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Aunado a lo anteriormente expuesto, se recomienda a este Concejo Municipal solicitar el criterio técnico y legal al Departamento de Desarrollo Urbano y al Departamento Legal, según corresponda, para que se analice la normativa municipal en lo concerniente a construcciones en vía pública en el cantón de Buenos Aires. Lo anterior obedece a que esta administración no posee a la fecha el “Reglamento para Gestión Integral de Residuos Sólidos del Cantón de Buenos Aires”, el cual establece las medidas que deben acatar los contribuyentes. El reglamento en mención y otro tipo de herramientas que permiten la ordenanza en el tema de gestión de residuos, se encuentran en proceso de gestión.---------------- ACUERDO 12. SE ACUERDA: Solicitar los Departamento de Desarrollo Urbano y al Departamento Legal, brinden a este Concejo Municipal su criterio el técnico y legal de dicho caso. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO V.
Asuntos de trámites urgentes

Presidente del Concejo: Por un tema de plazo estamos solicitando convocar a sesión extraordinaria el próximo jueves 29 de octubre, para aprobar el presupuesto del Comité de la Persona Joven; la prórroga que se está dando por el problema de no poder hacer asambleas es hasta el primero de noviembre 2020, para poder aprobarlo sino, se corre el riesgo de que no nos aprueben el presupuesto, por lo que es necesario tomar el acuerdo de convocatoria.------------- ACUERDO 13. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día jueves 29 de octubre 2020 a la 1:00 p.m. para aprobar presupuesto de la Persona Joven y ver nombramiento de la Junta Directiva, ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Hay un caso del señor Albán Serrano Siles, Proveedor Municipal donde solicita una recalificación, por lo que solicito se incorpore este tema en la sesión extraordinaria del jueves, para ver la posibilidad de que se me autorice llegar a una conciliación.------------------------------ Además de incluir un espacio en la Modificación Presupuestaria para el Departamento de Tecnologías de Información. En atención al oficio DIMBA-68-2020, de la ing. Natalia Saldaña Delgado, Encargada del Departamento de Tecnología de Información. Por este medio le saludo a la vez solicito por favor un espacio si es posible en la siguiente sesión que tengan para analizar unas modificaciones presupuestarias que requiere el departamento de informática para la reparación de equipos de cómputo e impresora.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Se procederá a someter aprobación en incluir esos temas en las sesión extraordinaria del jueves a solicitud del señor Alcalde. ACUERDO 14. SE ACUERDA: Incluir esos temas en la sesión extraordinaria del jueves a solicitud del señor Alcalde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Vamos a proceder a someter a votación el acuerdo para la recalificación de la puesto de la Secretaría del Concejo.--------------------- ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Recursos Humanos, se realice el estudio técnico y presupuestario para la recalificación de la plaza de la Secretaría del Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Hace poquito se trajo aquí un problemita que hay con las aguas fluviales del Ministerio de Salud, hoy por la mañana me encontré al Doctor y me pregunto, creo que aquí se había comentado de una solución integral, pero él dice que quiere una solución por lo menos para el caso del Ministerio porque cuando llueve fuerte toda el agua se le va al garaje y las alcantarillas no funcionan, entonces yo lo traigo nuevamente a ver que se puede hacer.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: El señor Alcalde dice que en este momento no hay recursos, entonces hay que decirle que está pendiente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Kamber Roberto Hernández Morales, Regidor:  Hace varios meses yo había presentado una moción para que nos diera un reporte de cada departamento en cuando al tema de CRISME DEL SUR, también tenía entendido que la semana pasada se iba hacer el decomiso del ganado, pero debido al que el señor apelo no se pudo hacer el procedimiento, tengo una duda porque el fin de semana baje y veo unas construcciones nuevas, no sé, si tendrán permiso de construcción, según la Ingeniera Claudia Duarte, me dijo que no tiene y que iba a enviar a un muchacho para hacer la inspección, yo sé que es un tema complicado, pero yo necesito la respuesta del Alcalde, de cuál es el debido procedimiento, en cuanto a la construcción.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Aprovechando este tema, yo también quería hacerle una pregunta al Alcalde, sobre el avance que hay que presentar a la Sala, ya que la misma dio dos meses para presentar un plan remedial.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Ahorita la comisión está trabajando, Adolfo es el que lleva la parte legal, para presentarlo en el tiempo que nos dio la Sala, les parece si les presento un informe el lunes de los avances y la propuesta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Giovanni Fallas Campos, Regidor: Nosotros habíamos formado una comisión para el tema de la Socioeconómica, dice Graciela que ya tiene un proyecto empezado para presentarlo entonces quisiera ver si es posible que nos podamos reunir nuevamente. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Hace como 15 días me llamo Juan Carlos, ellos han ido avanzando y la consulta en la que están, es en quién paga los honorarios de disolver la sociedad, ellos tienen un dinero en el banco pero parece que no se puede tomar, entonces hay que ver quien asume el costo del trámite administrativo, entonces programemos la reunión.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Efectivamente para hacer una disolución de una sociedad, es un proceso judicial y hay un costo de honorarios, pero alguien tiene que poner ese costo, lo importante es la disposición que haya de devolver ese inmueble para un proyecto municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Convóquelos el próximo lunes a las 2:00p.m.-------------- ACUERDO 16. SE ACUERDA: Convocar a reunión a la comisión de la socioeconómica el día lunes 2 de noviembre 2020, a las 2:00 p.m. en el salón de sesiones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones de los señores Regidores

Se deja constancia de que no se presentaron Mociones de los Regidores.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VIII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde


     Juanita Calderón Bustamante

 Presidenta del Concejo 
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